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iFICIAL 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del día 16 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M . l a Reina (Q. D . G.) , R e 
gente del Reino, y su Augus ta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Con fecha 7 de Enero del presente 
a ñ o , he enviado directamente á los 
Sres. Alcaldes de cabeza de partido 
de la provincia l a comun icac ión s i 
guiente: 

Cuando por l a autoridad jud ic i a l 
se ponga á disposición de V . con el 
testimonio de la condena cualquie
ra persona penada á sufrir arresto 
mayor ó menor ó de tenc ión insti t u 
to r í a por indemnizac ión ó multa i 
cuyos días deben ñ ja r se siempre en 
aqué l , ruego á V . que al acusar 
el recibo á dicha autoridad, s eña l e 
t a m b i é n el en que se debe expedir 
l a l icencia de cumplido a l penado, 
para que si aquella advirtiese a l g u 
na equivocación ó error en la c u e n 
ta, pueda llamar á tiempo l a aten
c ión de V . Le encargo t a m b i é n , co 
mo Jefe que es de las prisiones en 
esa cárce l , que respecto de los que, 
condenados á penas de presidio e n 
tren ó subsistan en e l l a esperando 
l a des ignac ión del Establecimiento 
penitenciario á que se les destine, 
que s i su salida se demorase hasta 

el punto de que solamente les falte 
poco tiempo para ex t ingu i r su con 
dena, dé V . parte á este Gobierno 
con ant ic ipac ión de un mes, de los 
que se hallen en ese caso para c o n 
sultar á tiempo á donde proceda el 
l i cénc iamiento del interesado. Para 
que este servicio se lleno con exac
t i tud, el Alcaide Carcelero, cuyas 
funciones se hallan bajo la dirección 
é inspección de V . deberá cons ig 
nar en'los'libros del Establecimien
to, s e g ú n disponen los reglamen
tos, todas las circunstancias del 
penado, la fecha del fallo condena
torio, y los dias en que pr incipia y 
concluye la condena, as í como el 
en que sale para ext inguir la , ó se le 
expida en su defecto l a correspon
diente l icencia . Con estos datos 
que pueden examinarse todos los 
dias en que V . practique l a vis i ta ! 
que es tá mandado, es fácil dar e l I 
parte prevenido á este Gobierno, y 
alejar toda responsabilidad respecto • 
de detenciones arbitrarias. ; 

Y observando que no se cumple 
con la debida puntualidad lo p r e v é - . 
nido, con evidente peligro de res- , 
ponsabilidades de grave trascen
dencia, vuelvo á l lamar la a t enc ión 
de los Sres. Alcaldes de los A y u n 
tamientos de cabeza de partido de 
la provincia para que procuren e v i 
tarlas; y ruego, a l mismo tiempo, A 
los Sres. Jueces de ins t rucc ión que 
no toleren que so omita fijar en las 
comunicaciones de recibo que se les 
dirijan de los testimonios de conde
na de penas hasta arresto mayor , 
inclusive, e l dia de la ex t i nc ión ; y 
que por los datos de que disponen, 
ó por el resultado do las visitas se

manales que practiquen en las c á r 
celes, se s irvan participar A este 
Gobierno, para lo que proceda, toda 
falta que observen asi en cuanto al 
particular citado, como en orden al 
exacto cumplimiento de toda clase 
de condenas. 

León 17 de Mayo de 1886. 

El Gobernador, 

Luis lllvcrn. 

SECCION DE KOilENTO. 

D O N L U I S R I V E R A , 
OOBERNAnOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Urbano 
de las Cuevas, como apoderado de 
D . Pedro Humberto Kuops, del c o 
mercio de Siegen, vecino de A l e 
mania, se ha presentado en la Sec 
c ión de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 10 de) mes de 
l a fecha á las doce de su m a ñ a n a 
una so l ic i tud de registro pidiendo 
50 pertenencias de la mina do a l u 
viones auríferos llamada Enr iqne, 
s i ta en t é r m i n o realengo y par t icu
lar del pueblo de Ponferrada, A y u n 
tamiento del mismo, paraje que 
l laman la barca, y l inda al N . , O. y 
S. con terrenos de particulares y a l 
E . con pertenencias de la mina Ber 
l ín ; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 50 pertenencias en l a forma 
s igu ien te : 

Se t e n d r á por punto de partida 
los á n g u l o s N . y S. de las perte
nencias mineras n ú m e r o s 82 y 83, 
del l imi te O. d é l a mina Berl in , pro-



piedad del exponente. E l referido 
punto de partida es tá relacionado 
con un visual á l a torre de la I g l e 
sia de Campo á los 43*, otra á l a to r 
re de l a Iglesia de Sau Mar t in á los 
26°, otra al pico del tuerto á los 14° 
y otra al pico de l a ciana á los 26°. 
Desde el punto de partida se medi 
r án 200 metros en dirección N . y 
se fijará l a 1." estaca, desdo esta en 
di recc ión O. se med i r án 400 metros 
y fijará l a 2 .° , desde esta en di rec
ción N . se med i r án 100 metros y 
fijará la 3." estaca, desde esta en 
dirección O. se medi rán 400 metros 
y fijará la 4." estaca, desde esta en 
dirección S. se medi rán 600 metros 
y fijará la 5.° estaca, desde esta en 
di recc ión E . so med i r án 1.400 me
tros fijando la O." estaca, desdo esta 
d i recc ión N . se med i r án 100 metros 
fijando la 7." estaca, desde esta en 
di recc ión O. se m e d i r á n 000 metros 
fijanoo la 8.° estaca y desde esta en 
di recc ión N . se m e d i r á n 200 metros 
para volver al punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presento so l i c i 
t ud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 10 de Mayo de 1880. 

Ijiiis Btirer». 

D I P U T A C I O N PROVINCIAL. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

D E L D I A 19 D E A B R I L DE 1 8 8 6 . 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Siendo las tres y media de la tar
de, se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres. Barrientos, Morán, K u i z 
Cea, Criado, Florez Cosío, Canseco, 
A lva rez , Valcarce, Vi l l a r ino , García 
Tegerina y Itodriguez Vázquez , y 
le ída el acta, hizo constar el s e ñ o r 
Morán que en l a sesión de ayer no 
dijo que la enmienda del Sr . Canse
co en lo relat ivo á la plantil la de 
los empleados era i g u a l con corta d i 
ferencia a l d i c t á m e n desechado en 
Noviembre, sino que era exáctamen-
U i i / u a l , con c u y a rect if icación que
dó aprobada el acta. 

Pidió el Sr . A lva rez algunas ac la 
raciones respecto á s i e l Arquitecto 
provinc ia l ha de ocuparse de lo re 
ferente á r e p a r a c i ó n de Templos, 

c o n t e s t á n d o l e el Sr . M o r á n , que 
a d e m á s de que en los Obispados hay 
u n Arquitecto Diocesano, tiene fa 
cultades la Dipu tac ión cuando se 
halle reunida, ó l a Comisión pro
v inc ia l en otro caso, para encomen
darle cualquier servicio. 

Hizo presente el Sr . Vi l lar ino que 
habiendo sido y a nombrados los 
Prelados para las Diócesis de León y 
A s t o r g a , creia que la Dipu tac ión 
debiera felicitarlos, lo cual fué acor
dado por unanimidad. 

Para completar l a Comisión de 
Beneficencia y dar d i c t á m e n , fué 
nombrado el Sr . R o d r í g u e z V á z 
quez. 

Pasaron á la Comisión de H a c i o a -
I da varios asuntos. 
1 Leídos d i c t á m e n e s de las C o m i -
' sioues, quedaron sobre la Mesa para 
[ d i scus ión , entro ellos el del presu-
| puesto para 1886 á 1887. 
¡ P r ó x i m a s á terminar las sesiones 

del presente per íodo , sin haber a ú n 
j discutido el presupuesto, se acordó 

ú propuesta de la Presidencia, pror
rogar por seis sesiones m á s la ac-

: t u s l r eun ión semestral, 
i Se en t ró en l a orden del día, apro-
; báudose , después de una l igera dis-
' cusion en que intorviniorou los se-
[ ñ o r e s Criado y Alvarez , el d i c t á m e n 
; de la Comisión de Beneficencia para 
• que el Director del Hospicio de A s -
j torga informe respecto á la salida 
i voluntaria de acogidos con destino 
' á educandos de trompetas, dobiou-
| do s ignif icárselo , que ha de escojer 

primero el Director de la Música del 
Hospicio de León, para completar 
la Banda. 

Se aprobaron igualmente los d i c 
t á m e n e s para que se recoja eu el 
Asi lo de Mendicidad á Vicente Diez 
Alonso, de Mansil la de las Muías , y 
para que se paguen 37 pesetas 50 
cén t imos de alquileres de casa de 
u n portero. 

También se acordó hacer presen
te a l Sr . Goboruador quo traslade á 
otro local las oficinas de Pósi tos y 
Agr i c u l t u r a , debiendo la Comisión 
provincial , de no v e r i ñ e a r s e , co lo
carlas en alguna de las oficinas que 
ocuparon las de Hacienda. 

Continuando l a d iscus ión pen
diente sobre formación de l a p l an t i 
l l a do empleados, esplicó el S r . V i 
llarino las causas que hab í an dado 
lugar al d i c t á m e n presentado por 
la Comisión especial, las en que se 
funda el aumento do sueldo p ro
puesto á los empleados do Secreta
r ia porque sobre ellos van á pesar 
todos los trabajos extraordinarios, 
la razón de anteponer en el escala-
fon á los que tienen mayor ca tego
r í a , significando l a conveniencia de 
d iv id i r los empleados con re l ac ión á 

los diferentes ramos en que se h a 
l lan constituidas las dependencias, 
y pidiendo se apruebe el d i c t á m e n , 
hoy y a voto particular, toda vez 
quo aun con los indicados ascensos 
sale beneficiado el presupuesto p ro 
v i n c i a l , suprimidas que sean las 
gratificaciones. 

E l Sr . A lva rez mani fes tó que do-
sea y e s t á conforme con el aumen
to de sueldos por ser escasos los que 
disfrutan los empleados, pero quie
re que sea gradual y alcance á to 
dos, y que es refractario á las g r a 
tificaciones, asi como partidario de 
los ascensos no por a n t i g ü e d a d sino 
por el m é r i t o . 

E l Sr . Canseco hizo presente que 
no es su pensamiento que caso de 
aumentar los sueldos, deje de a l 
canzar á todos esta grac ia ; que el 
ascenso debe ser por a n t i g ü e d a d 
con re lación á l a toma de poses ión, 
y que para los trabajos ext raordi 
narios debo llamarse á todos los em
pleados y disfrutar todos de la g r a 
t if icación. 

E l Sr. Morán cons ideró que con 
las aclaraciones de los Sres. A l v a 
rez y Canseco, so puede l legar fá
cilmente á un acuerdo, ¡ludiendo 
ser este dejar subsistente la actual 
planti l la y que los ascensos se ob
tengan por rigurosa a n t i g ü e d a d , en 
cuyo caso ind icó , en quien deber ía 
recaer la vacante que ex is te . C o m 
batió la plantilla por la desigualdad 
do los sueldos, siendo partidario del 
aumento gradual para todos y no 
por v ia de gratificaciones, y de un 
solo escalafón. 

Eect if icó el Sr . Vi l l a r ino dejando 
consignado que la plant i l la á que se 
refiero el dictamen no tiene otra 
a l te rac ión de sueldos que l a de los-
empleados do S e c r e t a r í a . 

Habiéndose agotado los turnos 
de reglamento, e l Sr . Presidente 
manifestó que se iba á poner á v o 
t ac ión l a enmienda del Sr . Canse
co, quo la m a y o r í a de la Comisión 
especial ha admitido, habiendo pe
dido la palabra el Sr . Alvarez para 
decir que debia suspenderse esta 
cues t ión hasta m a ñ a n a porque fa l 
taban á la sesión algunos Sres. D i 
putados quo pensaban intervenir en 
el debate. 

Con este motivo s u r g i ó el i n c i 
dente de s i debia ó no suspenderse 
la sesión, pero como el S r . Pres i 
dente insistiera en que se h a b í a n 
agotado todos los turnos de reg la 
mento, puso á v o t a c i ó n l a enmien
do, la cual fué aprobada por 6 votos 
contra 5, en la forma s iguiente : 

Señores que digeron S Í . 
Barr ientos, Canseco, Valcarce , 

Tegerina, Kodr iguez V á z q u e z , se
ñ o r Presidente. Total 6. 

Señores que digeron N Ó . 

Morán, Criado, Florez Cosío, A l 
varez, V i l l a r i n o . Total 5. 

E l S r . Presidente dec la ró aproba
da dicha enmienda del S r . Canseco 
para que c o n t i n ú e como es t á la 
plant i l la de los empleados, o t o r g á n 
dose los ascensos por a n t i g ü e d a d 
r igurosa en las respectivas depen
dencias y quedando subsistentes las 
gratificaciones por trabajos extraor
dinarios. 

Con lo cua l se l e v a n t ó la ses ión . 
León 23 de A b r i l de 1880 .—El 

Secretario, Leopoldo Garc í a . 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

D E L D I A 2 0 D E A B R I L D E 1 8 8 8 . 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Abier ta la sesión á las tres y m e 
dia de la tarde con asistencia de los 
Sres. Barrientos, Morán, Criado, 
Ru iz Cea, Florez Cosió, Pérez de 
Balbuena, Alvarez , Canseco, L á z a 
ro, Rodríguez Vázquez , Vi l l a r ino , 
Valcarce, y Garc ía Tegerina, se levó 
el acta de la anterior, habiendo 
pedido la palabra el Sr . Lázaro pava 
hacer constar su voto en contra do 
la enmienda del Sr . Canseco, ayer 
aprobada. 

E l S r . Pé rez do Balbuena man i 
festó que todos los Sres. Diputados 
sabian la causa de no haber asistido 
á l a sesión de ayer por ha l lá r so 
cumpliendo un mandato de la Cor 
poración on asuntos del servicio, y 
era de e s t r a ñ a r qno cuando no fué 
voluntaria su falta do asistencia y 
cuando tenia pedida la palabra para 
tomar parto eu la discusión, se h u 
biera acelerado de tal manera el de
bate, mucho m á s cuando por un 
Sr . Diputado se indicó que se hal la
ban ausentes otros s e ñ o r e s , los cua
les hab í an manifestado su deseo do 
terciar on el debate, quo quiero co
mo el Sr . Láza ro conste su voto en 
contra, d á n d o s e con ello la anamo-
l ía de que y a cuento con m á s votos 
en contra l a enmienda, quo á su fa 
vor e l d i c t á m e n . 

Pasó en seguida á ocuparse del 
cometido quo le confirió la Diputa
c ión , y dijo, que se hab ía hecho la 
r ecepc ión provis ional del trozo 4." 
de l a carretera do Boña r , do lo cual 
hab rá de dar cuenta el Director de 
Caminos, y s ignif icó que el trozo 5.° 
es tá on m a l í s i m a s condiciones, por 
lo que urge adoptar a lguna medida 
para que no se destruyan las obras 
ejecutadas. 

E l Sr . Presidente contestando al 
primer extremo, manifes tó que 
siempre había estado deferente con 



los Sres. Diputados y que s i ayor dio 
por terminado el debate fué por el 
mucho tiempo que se llevaba inve r 
tido en la d i scus ión . 

E l Sr . Alvarez expuso que no es
taba el acta bastante expl íc i ta , por 
que él hab ía dicho se suspendiera 
el debate por no hallarse en l a se
sión los Sres. Lázaro y Pé rez lie 
Balbuoua que deseaban hacer uso 
de la palabra, hab iéndose levantado 
és tos con tal motivo para dar las 
gracias a l Sr . Alva rez . Hecha la 
pregunta de si se aprobaba el acta, 
asi quedó acordado. 

Se dió lectura de una propos ic ión 
para que ascendido á oñeia l primero 
el segundo do Coutaduria y so su
prima esta ú l t i m a plaza creando en 
su lugar dos do escribientes. Defen
dida por el Sr . Lázaro se t o m ó en 
cons iderac ión y pasó á informo do 
l a Comisión de Hacienda. 

Leyóse después una proposic ión 
suscrita por los Sres. Vi l l a r ino , Can-
seco y Valcarce para que se abra 
u n crédi to con destino á los trabajos 
de ex t inc ión do la Langosta; que se 
nombre un Delegado especial que 
v ig i l e su invers ión; que los fondos 
se faciliten por el Ayuntamiento de 
Ponferrada tomándolos en cuenta 
de lo que adeude por contingente 
provincia l ; y que como no se r án 
bastantes para combatir la plaga 
todos los recursos que se alleguen> 
se represente al Gobierno de S. M . 
para que vea el medio de atender á 
tal necesidad y envío fuerza mil i tar 
como se verifica en otras provincias 
á fin do que auxi l ie los referidos 
trabajos. 

Para defenderla usó de la palabra 
el Sr . Vi l lar ino , quien hizo la histo
ria del desarrollo do la plaga en los 
Ayuntamientos que por ella e s t án 
atacados y la necesidad de comba
tir la con mano fuerte si no so quiere 
que trascienda al resto de la provin
c ia y á otras limitrofes, pues lio-, 
hiendo pasado ya del estado do. c a 
nuto al de mosquito e s t á n amaga
dos todos los pueblos, los cuales p i 
den como una necesidad el que se 
atienda á sus intereses comprome
tidos. Citó los preceptos legales que 
imponen á la Diputac ión el deber do 
facilitar fondos para los trabajos 
cuando no alcanzan los recursos 
municipales y encarec ió la urgen
cia do atender á esa necesidad y la 
de que so represento al Gobierno á 
los fines quo la proposición indica. 

Fué tomada en cons iderac ión, 
aco rdándose pasarla á informe do la 
Comisión de Hacienda. 

A la de Gobierno y Admin is t ra 
ción pasó la orden del Sr . Director 
de Establecimientos penales, res
pecto á las cárce les de esta provin

c i a en que podrá cumplirse la p r i 
s ión correccional. 

E l Sr . Morán p r e g u n t ó i la C o 
misión dcBoneficencia si hab ía dado 
d i c t á m e n sobre la proposición pre
sentada pidiendo se s u p r í m a l a Casa 
Cuna de Ponferrada, y como se 
contostara quo no hab ía bastante 
n ú m e r o de vocales para informar 
el Sr . Presidente en vis ta do lo dis
puesto on el Reglamento manifes tó 
que se iban á nombrar tres señores 
Diputados para completar dicha C o 
mis ión , su spend iéndose con este 
motivo la sesión por cinco minutos. 

Reanudada, se procedió á la v o 
t ac ión , dando el escrutinio el resul
tado siguiente: D . José María Láza 
ro S votos, D. Juan Francisco Pé rez 
de Balbuena, 7 votos, D. Ricardo 
Ruiz Cea 7 votos, D. Gonzalo V a l 
carce 5 votos, D . .losé Rodr íguez 
Vázquez 5 votos, D . Estoban Morán 
2 votos, D . Antonio Vil lar ino 1 voto, 
D . Fidel Garcia Tegerina 1 voto, pa
peletas en blanco una, y no habien
do obtenido m a y o r í a absoluta más 
que el Sr . Lázaro, quedó és to desig
nado; y suspendida de nuevo la se
sión volvió á abrirse procediéndose 
a l nombramiento de los otros dos 
vocales, cuya vo tac ión dió el resul
tado siguiente: D . Juan Francisco 
Pérez de Balbuena 7 votos, D . R i 
cardo Ru iz Cea 7 votos, D. Gonzalo 
Valcarce 7 votos, D . José Rodr i -
guoz Vázquez 6 votos, D. José Sfa-
ría Lázaro 1 voto, y resultando em
patados los tres primeros señores , 
no siendo m á s quo dos los quo han 
de nombrarse, se somet ió á sorteo, 
quedando fuera do la Comisión el 
Sr . Valcarce. 

Ocupó la Presidencia el Sr . Peroz 
de Balbuena. 

P r e g u n t ó el Sr . Alvarez on vis ta 
do lo dispuesto on ol Reglamento do 
Beneficencia lo quo hab ía do hacer
se con los acogidos á finiónos los 
criadores no educan ui e n s e ñ a n 
oficio y consu l tó t amb ién algunas 
dudas que se le ofrecen respecto ú 
las acogidas en la Casa de Materni 
dad que puedan p a g á r s e l o una par
to de pens ión . Contes tó el Sr . Pre
sidente quo esos incidentes puede 
resolverlos el Director del Estable
cimiento con su buen criterio y en 
vis ta de las prescripciones reg la 
mentarias, dando cuenta á la D i p u 
t ac ión . 

Trascurridas las horas de R e g l a 
mento se l evan tó la sesión. 

León 24 do A b r i l do 1886.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ia . 

IDUIXISTRACIOT DE PROPIEDADES t IMPUESTOS DE U PROVINCIA DI LEON. 

R E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r é s 
vencen en el mes do Junio de 1886; lo que se publica en este B O L B -
TIN como ún ico aviso á los mismos y se les advierte que dichos p a g a r é s 
devengan el 12 por 100 anual de i n t e r é s de demora s i dejasen de satisfa
cerse en el dia s e ñ a l a d o . 

N ú m . 
lio la 

euantn 

2516 Juan Garaelo 
3517 Baltasar Prieto 
351H Pedro Alvarez, 
3519 Santiago Itodrigucz 
3520 José Arias 
3521 Manuel Floroz 
3522 Pedro González 
3523 E l mismo 
3524 Manuel Florez 
3525 Lorenzo López 
3526 Blas Mart ínez 
3527 Ju l ián Fernandez 
3529 Esteban González 
3530 Baltasar del A c e b o . . . . 
3531 A n g e l Rodr íguez 
3532 Rafael González 
3533 Valentir. Blanco 
3534 Cristóbal Fernandez. . . 
3535 José Soto 
3536 Agus t iu Suarez 
3537 Tm'ibio Alonsocedióon 

J o a q u í n Cordero 
3539 Juan Loronzaua 
3540 José Rodr íguez , hoy 

Ramón Rudr iguoz . . 
3541 Felipe Mufiiz 
3542 Plácido Valcarce 
3543 E l mismo 
3544 Valeriano Redondo . . . 
3545 Vicente Mart ínez 
3546 Luciano S á n c h e z 
354bl José Arias 
3519 Cayetano G o n z á l e z . . . 
3550 Silverio Florez, cedió 

en Manuel Prieto cops, 
3551 Valeriano Redondo. . . . 
3554 Loreuzo (jarcia 
3555 Severo Berjon 
3556 Pedro Sauz Miera 
3557 Severo Berjon 
355ci Pedro Sauz Miora 
3559 Vicente M a r t í n e z . . . . . 
3560 Pedro Viñuela 
3561 Podro lloinuso 
3562 Casimiro V i liada 
3563 elemento Fernandez. . 
3565 José Alonso 
3565 Mateo González 
3566 Rafael Soto 
3567 Cayetano Alvarez 
3568 José del Avbol , 
3569 Pedro González . , 
3570 Bernardo Fernandez. . 
3571 Viceuto C a m p a n o . . . . 
3577 Pablo González 
3579 Victor Quims 
3581 Pedro Blanco 
3582 Santiago Fernandez. . 
3587 Matías Gu t i é r r ez 
358S Elias Barrio 
3589 Ksteban Alonso 
3590 Fausto V i l l a n u e v a . . . . 
3591 E l mismo 
3592 E l mismo 
3593 Gerónimo Fernandez., 
4395 Santiago Prendes 
4397 Francisco Mures. , 
4398 Salvador Balbuena 
4399 Pedro Muñoz 
4402 Francisco Alonso Cor

dero, ced ió en F r a n 
cisco Ares Miranda.. 

Francisco Oriloñoz 
Felipe González 
Felipe . Pascual , cedió 

en Manuel Ant° Diez 
Francisco Quintana ce-

4404 
4405 
4406 

i 4407 

acédelo 
Oteruelo 
Vil lar ino 
S a g ü e r a 
Barrios do S a l a s . . . 
Ídem 
San Esteban 
Ídem 
Los Barrios de Sulas 
Ponferrada 
¡dem 
Tombrio 
San Esteban 
Carracedo 
Los Ba.rriosdcSalas 
Ponferrada 
Espinosa 
Los Barrios de Salas 
¡dem 
Miñera 
San Martin 
idem 
Valencia 
Vil lar de los Barrios 
¡dem 
Valencia 
Murías 
idem 
Valencia 
idem 
¡dem 
Corporales 
León • . . . 
Sahagun 
Quintana 
Valencia 

anta Luc ía 
Valencia 
idem 
idem 
¡dem 
¡•Icin 
Villanueva 
Valencia. 
ídem 
¡dem 
Villademor 
¡dom 
Vil lecha 
¡dem 
idem 
idem 
Cármenes 
Viilocha 
Valencia 
Peñalva 
Beuilera 
Villecha 
Puente del Castro. 
¡dem 
Valencia 
Vil lecha 
ídem 
idem 
¡dem. 
León 
Val de San R o m á n 
Castrocalbon 
León 
Santiago M i l l a s . . . 

20 

Valdespino. . 
Vií lasímpliz . 
León 
¡dem 
L a Seca 

1 J u n . 86 
3 

Venci-
mieatos. Pesís . Cs. 

19 

14 38 
28 75 
18 75 
22 25 

142 50 
19 25 

151 25 
277 50 

71 25 
26 25 
68 75 
20 13 
20 33 
05 » 

103 75 
143 75 
153 75 
71 25 
52 50 
16 88 

69 » 
202 50 

37 50 
250 25 
130 » 
135 25 
75 25 
81 50 

101 50 
43 75 
32 50 

132 88 
81 25 

310 » 
363 75 
231 75 

79 50 
176 25 
23 13 
68 75 
12 75 
24 75 
20 25 
20 50 
16 50 

114 5(1 
46 25 

137 50 
154 8K 
513 75 

25 13 
97 04 

129 » 
61 12 
25 13 
28 75 

133 29 
200 » 
176 63 

16 98 
47 50 
17 » 

200 » 
76 25 

302 50 
426 25 

376 25 
50 > 

6 » 

8 75 



4 . 

dio en F r a n c i s c o : 
Ares Quintana 

4408 Juan Mar t ínez 
4409 Manuel Rodriguez 
4410 José Guerrero 
4411 José Naredo 
4413 El ias Fran . ° Fernandez 
4414 E l mismo 
4415 Mateo Mauricio Ferdz 
4416 Manuel González 
4417 Antonio I'elaez Alvarez 
44)8 José Gareia 
4420 Blas Quintana 
4421 Gerónimo Q u i n t a n a . . . 
4423 José de lu F u e n t e . . . . 
4424 Domingo M a r t í n e z . . . , 
4425 Domingo Mar t ínez , ce 

dio eu Máximo Fer
nandez c o m p a ñ e r o s . 

Jlarcelo Fernandez . . 
Gerónimo Campo 
Felipe Al le r , cedió en 

Domingo S u a r e z . . . 
Sí lverio Florez 
José Uodriguez, 

4500 
4501 
4502 

4503 
4504 
4505 
4508 
4784 
4786 
4787 
4788 
4789 
4790 
4791 
4792 
4793 
4794 
4795 
4798 
4952 

4953 
4954 
5957 
4959 
4960 

4961 
4962 
4963 
4964 
4965 
4967 
4968 
4969 
4970 
4971 
4972 
4973 

4974 

4975 

4976 
4978 
4980 
4981 
5125 
5127 
5128 
2130 
5132 
5135 

5794 
5795 
5796 
5797 
6853 
5854 
5910 
5935 
5937 

5938 
C043 
6044 
6045 

A g u s t í n Suarez 
Migue l Franco Rodgz . 
Eugenio García 
Pablo la fiera Va rgas . 
Manuel Gallego 
Pablo la Hera Vargas . 
Andrés N u i i e i 
Froilán Santa M a r t a . . 
S imón Pr ie to . . . 
Victor Mar t ínez 
Domingo Diez del Rio . 
Patricio de Godos 
Benito R a m o s . . . . 
Juan Florez 
Juan de Dios, cedió en 

Ramona A m t 
Antonio l iuron 
Dionisio Florez 
Santiago Fe rnandez . . 
Alejandro P i M n 
Donato Valdaliso, cedió 
en Eleuterio Mar t ínez 
Gabriel Madruga 
Donato Valdaliso 
E l mismo 
Gregorio Garc ía , 
Luis Mart ínez 
Benito Diez 
T o m á s González 
José Diez 
Laureano Merino 
E l mismo 
Matías Fernandez 
Aqui l ino Ramos, cedió 

eu Isidoro A l v a r e z . . 
Gregorio Santos, cedió 

en Valent ín L i é b a n a 
Gregorio Santos cedió 

eu Vuleutin L i é b a n a 
Sílverio Florez 
Francisco. Rodr iguez . . 
Patricio Benito P e ñ a . . 
Vicente Blanco 
Ange l Merino 
Toribio Gallego 
Fabián S a l v a d o r e s . . . . 
Antonio D o m í n g u e z . . 
José R o d r í g u e z 
Lucas Ar royo , cedió en 

Benito V i l l a y otro. 
Ange l Valle 
Joaqu ín González 
J o s é Arias 
Mariano Mart ínez 
Pablo Forreras 
Joaquin Pornia 
Toribio Alonso B l a s . . . 
Francisco V a k l u v í e c o . 
José Fernandez, cedió 

en Gerón imo N u ü e z 
Felipe Mora la Fuente 
Simón Moneo y 'o t ros . 
José González 
Francisco Pedro Gar 

c ia Diez 

Val de San Román 
idem 
idem 
Pozuelo 
Horta 
V a l de San Lorenzo 
L a Baüeza 
idem 
idem 
Vega de P e r r o s . . . 
Pandorado 
Venta del Cast i l lo . 
V a l de San R o m á n 
idem 
idem 
V a l deSan Lorenzo 
ídem 

Val de San Román 
San R o m á n de los 

Cabal leros . . , 
Abano 
V i l l a m a y o r . . . . 
Villaverde 
Sahagun 
Coserá 
Minera 
Urdíales 
Vil lanueva 
Munsilla 
S. Pedro de Oteros 
Mansil la 
Riego 
Santa C r i s t i n a . . . . 
Morales de Somoza 
Nis ta l 
Campillo 
Grajal 
Vil larroañe 
Bonella 
León 
idem 
Graüeras 
Robledo 
León 
Grajalejo 
Grajal 
Areni l las 
Santas M a r t a s . . . 
Grajal 
idem 
Calzada 
San Cibr ian 
San R o m á n 
Villafeide 
Mansil la 
Valencia 
idem 
idem 
León 
Toreno 
León 
Cabrí l lanes 
León 
Cabrí l lanes 
Sahagun 
Lombillos 
Astorga 
Valencia 
Rebollar 
Nis ta l 
Astorga 
Campazas 
Fuentes de Nava . 
León 
Vil larcnte , 
V i l l aqu í l ambre . . . 
San Román 
Los Barrios 
Valdevimbre 
Villabornate 
Astorga 
San Mart in 
León 
Astorga 
idem 
L a Bañeza 
Vil larroañe 
León 

L a Mata C u r u e ñ o 

19 

18 

16 

15 

14 

13 

12 
» 
9 

10 

20 J u . 86 

23 

24 

10 

17 
21 
22 

25 
6 
10 
» 
14 

5 

8 

22 

25 

26 

10 

1884 
1886 

87 50 
325 » 

50 . 
38 25 

600 88 
362 50 
126 25 
265 • 
154 02 

17 50 
50 » 

107 88 
175 • 
127 75 
196 25 

187 50 

26 63 
13 13 

36 63 
25 » 
67 » 

450 » 
119 63 
23 35 

178 75 
21 20 
56 11 
28 70 
67 55 
12 80 
91 85 

6 30 
90 84 
15 25 

6 28 

102 50 
22 51 

120 . 
157 » 

2 75 

15 25 
144 40 

25 > 
17 50 
76 25 

3 95 
22 75 
60 . 
32 95 
26 > 
60 20 
12 75 

26 25 

49 85 

16 70 
40 » 
56 60 
54 > 
15 20 

5 95 
380 10 
200 » 
365 20 
250 75 

99 45 
26 50 

287 63 
87 , 

120 • 
100 15 

81 75 
60 50 
20 t 

1335 12 
15 > 

230 62 
301 50 

230 > 

E l mismo 
Isidro Solarat 
Esteban González 
Francisco Suarez F d z . 
Hermenegildo Avec i l l a 
Antonio F e r n a n d e z . . . 
L ino Garc ia 
E l mismo 
Adriano Marcos 
Juan Fernandez 
Migue l Moran 

idem. 
L a Veci l la 
Br imeda 
Redi puertas 
L a Vec i l l a 
Quintana 
L a Vec i l l a 
ídem 
Coreos 
Va ldep ié l ago 
Otero las D u e ñ a s . 
Trabazos 

10 J u . 86 
» 
11 
k 
16 
» 
17 
» 

19 
21 
26 
30 

Sienes de Projnos. 

770 
771 
762 

Manuel Vega 
Manuel Balbuena. 
Domingo Cuesta. 

Riaño 
Acebedo 
Santa Colomba . 10 16 

230 » 
25 80 
46 81 
81 50 
68 > 
46 50 

252 50 
69 70 

564 35 
38 . » 

119 28 
82 45 

43 » 
54 » 
63 50 

Bienes del Estado. 

710 |Fro i lán Mar t ínez IMolinaseca 1 12 110 1 48 50 
7611 Melchor Paramio |Gordoncillo | 10 |1 | 101 25 

León 10 de Mayo de 1886.—El Administrador, A g u s t í n M a r t i n . — 
V.°B .°—El Delegado de Hacienda, M . Huber t . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 

Gimanes del Tejar. 

Terminado el padrón de cédu las 
personales para el año económico 
de 1886 á 1887, se halla expuesto 
al públ ico en l a Sec re t a r í a de la 
municipal idad por el t é r m i n o de 8 
dias, para que los interesados pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean convenientes desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia, y t rascur
rido que sea el plazo no s e r án oidas. 

Cimanes del l e j a r á 11 de Mayo 
de 1886.—El Alcalde, José Ga rc i a . 
—Por su orden, el Secretario, Pablo 
Estrada. 

Alcaldía constitucional de 

Villares. 

Para que por l a Junta pericial de 
este munic ip io pueda ult imarse el 
apénd i ce al amí l l a r amien to que ha 
de servir de base para la de l a c o a -
tr ibucion terri torial en el p r ó x i m o 
a ñ o económico de 1886-87, c u m 
pliendo un acuerdo de aquella, se 
previene á todos los contribuyentes 
así del municipio como forasteros, 
presenten en el preciso é improrro
gable t é r m i n o de 15 dias á contar 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a p r o v i n 

c ia , las relaciones de la a l t e rac ión 
que haya sufrido su riqueza desde 
fin del a ñ o económico anterior, que 
e n t r e g a r á n i los individuos de d i 
cha Junta que al efecto se ha l l a rá 
instalada en l a sala do sesiones que 
se le tiene destinada en la casa c a 
pi tular do Vi l lares , en la i n t e l igen
c i a de que no s e r án admitidas las 

transmisiones s in que se exhiban 
los t í tu los legales correspondientes 
y cert i f icación del pago de derechos 
á l a Hacienda. 

Vil lares 11 de Mayo de 1886 .—El 
Alcalde-Presidente, A n g e l Fernan
dez. 

ANUNCIOS OFÍCÍALEST 

D . Juan R u i z Herrera, Cap i t án g r a 
duado Teniente del Ba ta l lón R e 
serva de León n ú m e r o 110. 
Habiéndose ausentado de esta 

plaza, s in au to r i zac ión , e l soldado 
destinado al E jé rc i to de Ul t ramar , 
A g u s t í n Blanco E x p ó s i t o , á quien 
estoy sumariando por desertor por 
no haberse presentado á su l l ama
miento s e g ú n Real orden de 16 de 
Diciembre ú l t i m o , para su embar
que á dicho E jé rc i to . 

Usando de las facultades que me 
es t án concedidas por las Reales O r 
denanzas, por este segundo edicto, 
cito, l lamo y emplazo al referido 
individuo, para que en el t é r m i n o 
de 20 dias á contar desdo l a p u b l i 
cación del presente edicto, se pre
senten en la guardia de p r e v e n c i ó n 
que se halla en el cuar te l de la 
Fábr i ca de esta ciudad de León, 
apercibido de que de no hacerlo asi 
le pa ra rá el perjuicio á que hubie
re lugar . 

León 28 de A b r i l de 1886—El Te
niente F i sca l , Juan R u i z . 

ANUNCIOS PAKTÍCULARES7 

E l dia 15 del actual se ex t r av ió 
una pollina de 12 a ñ o s , esquilada de 
u n mes, negra y con su cr ia de 10 
meses. Se. suplica á la persona que 
l a haya recogido, dé razón á Teodo
ro González (el Colorado.) 

laprvatt á* U DipaUcloB pMTladaL 


